
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 23 de agosto de 2019 

Señora Doctora 
María Fabiola Fonseca Custodio 
Presidente y Representante Legal Subrogante 
CIEMTELCOM COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES SATELITALES S.A. 
RUC: 1791950852001 
Quito - Ecuador 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted que, en la presente fecha, el señor DIEGO 

CHRISTIAN LOOR FONSECA ha transferido a favor del señor JEFFERSON OMAR LOOR 

FONSECA la cantidad de veintisiete mil quinientas veinticinco (27,525) acciones ordinarias, 

nominativas, liberadas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1.00) cada una, en el capital social de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

CIEMTELCOM COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES SATELITALES S.A. 

Esta transferencia incluye todos los derechos y las obligaciones que corresponden sobre dichas 
acciones, sin existir reserva alguna. La transacción se realiza a título gratuito. 

El CEDENTE, DIEGO CHRISTIAN LOOR FONSECA, y el CESIONARIO, JEFFERSON OMAR LOOR 
FONSECA, son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho apreciaremos se sirva inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada; comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

y, considerar la dirección de correo electrónico: jefferson.loorOVciemtelcom.com a fin de efectuar 

cualquier notificación que corresponda al Cesionario, en su calidad de accionista. 

  

            

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

Vit)? Jersonjeed * 
Diego Christian Loor Fonseca Jefferson Omar Loor Fonseca 

C.C.: 171000120-5 C.C.: 171224663-4
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De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted que, en la presente fecha, el señor DIEGO 

CHRISTIAN LOOR FONSECA ha transferido a favor de la señorita OLIVIA ARASELI LOOR 

FONSECA la cantidad de veintisiete mil quinientas veinticinco (27,525) acciones ordinarias, 
nominativas, liberadas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1.00) cada una, en el capital social de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

CIEMTELCOM COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES SATELITALES S.A. 

Esta transferencia incluye todos los derechos y las obligaciones que corresponden sobre dichas 

acciones, sin existir reserva alguna. La transacción se realiza a título gratuito. 

El CEDENTE, DIEGO CHRISTIAN LOOR FONSECA, y la CESIONARIA, OLIVIA ARASELI LOOR 
FONSECA, son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho apreciaremos se sirva inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada; comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

y, considerar la dirección de correo electrónico: araseli.loorOciemtelcom.com a fin de efectuar 

cualquier notificación que corresponda a la Cesionaria, en su calidad de accionista. 

EL CEDENTE LA CESIONARIA 

Vuzorh0? JO 
Diego Christian Loor Fonseca Oti seli Loor Fonseca 

C.C.: 171000120-5 C.C.: 171438985-3 
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De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted que, en la presente fecha, el señor DIEGO 

CHRISTIAN LOOR FONSECA ha transferido a favor del señor OSMITH RAMÓN LOOR FONSECA 
la cantidad de dieciséis mil cincuenta y siete (16,057) acciones ordinarias, nominativas, 

liberadas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) 

cada una, en el capital social de la compañía de nacionalidad ecuatoriana CIEMTELCOM COMPAÑÍA 

DE TELECOMUNICACIONES SATELITALES S.A. 

Esta transferencia incluye todos los derechos y las obligaciones que corresponden sobre dichas 

acciones, sin existir reserva alguna. La transacción se realiza a título gratuito. 

El CEDENTE, DIFGO CHRISTIAN LOOR FONSECA, y el CESIONARIO, OSMITH RAMÓN LOOR 
FONSECA, son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho apreciaremos se sirva inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de su representada; comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

y, considerar la dirección de correo electrónico: osmith.loorQOciemtelcom.com a fin de efectuar 
cualquier notificación que corresponda al Cesionario, en su calidad de accionista. 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

| Yagi | Gs 
Diego Christian Loor Fonseca Osmith Ramón Loor Fonseca 

C.C.: 171000120-5 C.C.: 171438986-1



 



 

 

 

 

 


